
REGLAMENTO RANKING ESPECIALIZADAS DE 
ESTRUCTURA Y BELLEZA DEL CLUB NACIONAL DEL 

TERRIER CHILENO 
 

El presente reglamento regirá las competencias especializadas de 
estructura y belleza organizadas y/ o patrocinadas por el Club Nacional 
del Terrier Chileno, CNTC-CHILE para todos los eventos a desarrollarse 
el año 2009. 
 
El presente ranking considera las siguientes categorías: 
 
Ranking Cachorros Especiales (machos y hembras, de 3 meses y 1 
día a 6 meses). 
Ranking Cachorros (machos y hembras, de 6 meses y 1 día a 9 
meses). 
Ranking Jóvenes (machos y hembras, de 9 meses y 1 día a 18 
meses). 
Ranking Adulto o Abierta (machos y hembras, de 18 meses y 1 día a 
8 años) 
Ranking Veterano (machos y hembras, de más de 8 años y 1 día). 
Ranking de Parejas (macho y hembra del mismo propietario). 
Ranking de Progenie subcategorizado en Padrillo y Matriz. 
Ranking de Criadero o Lote de Cría. 
 
Además habrá un Ranking General que considera las categorías 
Jóvenes, Adultos y Veteranos, que son las categorías que participan por 
el Mejor Absoluto de cada Especializada. 
 
1. DE LAS CATEGORÍAS PARTICIPANTES 
 
Todos los ejemplares que participan en una competencia especializada, 
organizada por el CNTC- CHILE, lo hacen en una categoría que considera 
sexo y edad. 
Las siguientes son las categorías participantes en estos concursos: 
 
Categoría 1:  
Cachorro Especial Macho, de 3 meses y 1 día a 6 meses  
 
Categoría 2:  
Cachorro Especial Hembra, de 3 meses y 1 día a 6 meses  
 
Categoría 3:  
Cachorro Macho, de 6 meses y 1 día a 9 meses  
 
Categoría 4:  
Cachorro Hembra, de 6 meses y 1 día a 9 meses  
 
Categoría 5:  
Joven Macho, de 9 meses y 1 día a 18 meses 
 
Categoría 6:  
Joven Hembra, de 9 meses y 1 día a 18 meses 
 
Categoría 7:  
Adulto o Abierta Macho, de 18 meses y 1 día a 8 años 
 
Categoría 8:  
Adulto o Abierta Hembra, de 18 meses y 1 día a 8 años 



Categoría 9:  
Veterano Macho, de 8 años y 1 día en adelante 
 
Categoría 10:  
Veterano Hembra, de 8 años y 1 día en adelante  
 
Categoría 11:  
Mejor Pareja 
 
Categoría 12: 
Mejor Progenie 
 
Categoría 13: 
Mejor Lote de Cría o Mejor Criadero 
 
2. DE LOS PUNTAJES. 
2.1 Ranking de categoría 
El puntaje será determinado por perro batido, asignándose 10 (diez) 
puntos por cada uno de los ejemplares presentes en pista, en cada 
categoría. Es decir y como ilustración, si en una categoría se presentan 
10 ejemplares, el ganador obtendrá, 100 puntos, 10 por cada perro 
batido. 
 
En el caso de las categorías 11, 12 y 13, se considerará el número de 
parejas, de progenies o criaderos presentes batidos, según la 
categoría. 

 
El ejemplar ganador de la categoría obtendrá el 100% del puntaje 
(válido para pareja ganadora, progenie ganadora y criadero ganador). 
El segundo el 80% del puntaje 
El tercero el 60% del puntaje 
El cuarto el 40% del puntaje 
 
2.2 Ranking de Finales de Especializada 
 
2.2.1. CACHORROS ESPECIALES 

    El Mejor Cachorro Especial de la especializada acumulará 10 
(Diez) puntos por cada participante cachorro especial presente de 
ambos sexos.  

   El Mejor Sexo Opuesto de Cachorro Especial acumulará el 70% 
del puntaje del Mejor Cachorro Especial de la especializada. 
 
Los ejemplares cachorros especiales, que en el transcurso del año 
calendario, pasaran a competir en la categoría cachorros, computan 
para este ranking sólo los puntos ganados en las categorías cachorros 
especiales. 
 
2.2.2. CACHORROS 

    El Mejor Cachorro de la especializada acumulará 10 (Diez) puntos 
por cada participante cachorro presente de ambos sexos.  

   El Mejor Sexo Opuesto de Cachorro acumulará el 70% del 
puntaje del Mejor Cachorro de la especializada. 
 



Los ejemplares cachorros, que en el transcurso del año calendario, 
pasaran a competir en la categoría jóvenes, computan para este 
ranking sólo los puntos ganados en las categorías cachorros. 
 
2.2.3. JÓVENES 

    El Mejor Joven de la especializada acumulará 10 (Diez) puntos por 
cada participante joven presente de ambos sexos.  

   El Mejor Sexo Opuesto Joven acumulará el 70% del puntaje del 
Mejor Joven de la especializada. 
 
Los ejemplares jóvenes, que en el transcurso del año calendario, 
pasaran a competir en la categoría abierta, computan para este 
ranking sólo los puntos ganados en las categorías jóvenes. 
 
2.2.4. ADULTO O ABIERTA 

    El Mejor Adulto o Abierta de la especializada acumulará 10 (Diez) 
puntos por cada participante adulto presente de ambos sexos.  

   El Mejor Sexo Opuesto Adulto acumulará el 70% del puntaje del 
Mejor Adulto de la especializada. 
 
Los ejemplares adultos, que en el transcurso del año calendario, 
pasaran a competir en la categoría veterano, computan para este 
ranking sólo los puntos ganados en las categorías adultos. 
 
2.2.5. VETERANOS 

    El Mejor Veterano de la especializada acumulará 10 (Diez) puntos 
por cada participante veterano presente de ambos sexos.  

    El Mejor Sexo Opuesto Veterano acumulará el 70% del puntaje 
del Mejor Veterano de la especializada. 

 
2.2.6. MEJOR ABSOLUTO DE ESPECIALIZADA  
    El Mejor Absoluto de Especializada se obtiene de los ganadores de 

las categorías 5, 6, 7, 8, 9 y 10, y acumulará 10 (Diez) puntos por 
cada ejemplar participante en mencionadas categorías. 

 
     El Segundo lugar de la especializada acumulará el 70% del puntaje 

del Mejor Absoluto de Especializada. 
     
    El Tercer lugar de la especializada acumulará el 40% del puntaje 

del Mejor Absoluto de Especializada. 
 

3. DE LOS PREMIOS ANUALES  

3.1. Anualmente a la conclusión del calendario de actividades, 
puntuables a estos fines, se procederá a imponer los siguientes Premios 
Anuales a ejemplares que participen en al menos tres (3) especializadas 
organizadas o patrocinadas por el Club Nacional del Terrier Chileno. 

3.1.1. A los tres (3) Mejores ejemplares de cada categoría que al 
término del año hayan obtenido la mayor puntuación. Incluye las 
categorías 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12 y 13. 



3.1.2. Al Mejor Cachorro Especial del Año y su Sexo Opuesto. 

3.1.3. Al Mejor Cachorro del Año y su Sexo Opuesto. 

3.1.4. Al Mejor Joven del Año y su Sexo Opuesto. 

3.1.5. Al Mejor Adulto del Año y su Sexo Opuesto. 

3.1.6. Al Mejor Veterano del Año y su Sexo Opuesto. 

3.1.7. Al Mejor Reproductor Macho del Año (Padrillo). Para este 
efecto se considerará la suma del puntaje en la competencia de la 
categoría Progenie y los puntos alcanzados individualmente por cada 
hijo (a), independiente de la categoría en la que éstos hayan 
participado, considerando Cachorros Especiales, Cachorros, Jóvenes, 
Adultos y Veteranos, siempre que hayan cumplido con el mínimo de tres 
(3)  asistencias a estas competencias durante el año. 

3.1.8. A la Mejor Reproductora Hembra (Matriz) 

Para este efecto se considerará la suma del puntaje en la competencia 
de la categoría Progenie y los puntos alcanzados individualmente por 
cada hijo (a), independiente de la categoría en la que éstos hayan 
participado, considerando Cachorros Especiales, Cachorros, Jóvenes, 
Adultos y Veteranos, siempre que hayan cumplido con el mínimo de tres 
(3)  asistencias a estas competencias durante el año. 

3.1.9. Al Mejor Criadero de Terrier Chileno  del CNTC- CHILE. 

Para este efecto se considerará la suma del puntaje en la competencia 
de la categoría Criadero y los puntos alcanzados individualmente por 
cada ejemplar que posea el mismo afijo o provenga del mismo criadero, 
independiente de la categoría en la que éstos hayan participado, 
considerando Cachorros Especiales, Cachorros, Jóvenes, Adultos y 
Veteranos, siempre que hayan cumplido con el mínimo de tres (3)  
asistencias a estas competencias durante el año.  

3.1.10. A los cinco (5) Mejores Terrier Chileno del Año según 
ranking general de finales de especializada. 

La ceremonia de premiación de los ganadores de los diferentes 
ranking del año se efectuará en los primeros cinco (5) días del 
mes de enero de 2010 en el marco de una cena o cocktail de 
camaradería.  

 
 


